
APÉNDICE 1. CONSTITUCIONES QUE PROHÍBEN LA PENA DE MUERTE
*

País Título de la Constitución Texto

Alemania
Ley Fundamental de la República
Federal de Alemania (1949).

El artículo 102 afirma: “La pena de
muerte queda abolida”.

Andorra
Constitución del Pricipado de
Andorra (1993).

El artículo 8.3 afirma: “La pena de
muerte está prohibida”. El artículo
está incluido en el título II, “De los
derechos y libertades”.

Angola
Ley Constitucional de la República de 
Angola (1992).

El artículo 22 afirma: “1. El Estado
respetará y protegerá la vida de la
persona. 2. Se prohíbe la pena de
muerte”.

* Tomado del documento Prohibiciones constitucionales de la pena de muerte consultado en www.amnistia
internacional.org, 5 de abril de 2005, 12:05 pm, y del documento Datos y cifras sobre la pena de muerte con-
sultado en  http://web.amnesty.org/pages/deathpenalty-facts-esl, 30 de enero de 2007, 2:11 pm. 
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País Título de la Constitución Texto

Austria
Ley Federal Constitucional de la
República de Austria (1920, según
reforma de 1968).

El artículo 85 afirma: “La pena de
muerte queda abolida”.

Bélgica
Constitución Coordinada de Bélgica
(1994, según reforma de 2005).

El artículo 14 bis afirma: “La pena de
muerte queda abolida”. El artículo
está incluido en el título II, “Los
belgas y sus derechos”.

Cabo Verde
Constitución de la República de Cabo
Verde (1992).

El artículo 26.2 afirma: “Nadie será
sometido a tortura ni a trato o pena
cruel, degradante o inhumano, y no
habrá pena de muerte en ninguna
circunstancia”.



País Título de la Constitución Texto

Camboya
Constitución del Reino de Camboya
(1993).

El artículo 32 establece: “Todas las
personas tienen derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad personal. No
habrá pena capital”.

Colombia
Constitución Política de Colombia
(1991).

El artículo 11 afirma: “El derecho a la
vida es inviolable. No habrá pena de
muerte”.

Costa Rica
Constitución Política de la República
de Costa Rica (1949).

El artículo 21 afirma: “La vida
humana es inviolable”. El artículo
está incluido en el título IV, “Dere-
chos y garantías individuales”.



País Título de la Constitución Texto

Croacia
Constitución de la República de
Croacia (1990).

El artículo 21 afirma: “Todos los seres 
humanos tendrán derecho a la vida.
En la República de Croacia no habrá
pena de muerte”.

Eslovenia
Constitución de la República de
Eslovenia (1991).

El artículo 17 afirma: “La vida
humana es inviolable. No habrá pena
de muerte en Eslovenia”.

Finlandia
Ley Constitucional de Finlandia
(1919, según reforma de 1995).

El artículo 6o. afirma en parte: “Todo
individuo tiene derecho a la vida y a la
libertad personal, a la integridad física
y a la seguridad de su persona. Nadie
será condenado a la pena de muerte,
tortura ni sometido a ningún trato
degradante”.



País Título de la Constitución Texto

Guinea-Bissau
Constitución de la República de
Guinea-Bissau (1984).

El artículo 36.1 afirma: “En la
República de Guinea-Bissau no habrá
pena de muerte en ninguna
circunstancia”. El artículo está inclui-
do en el título II, “Derechos, liber-
tades, garantías y deberes fundamen-
tales”.

Haití
Constitución de la República de Haití
(1987).

El artículo 20 afirma: “Se deroga la
pena de muerte para todos los deli-
tos”. El artículo está incluido en el
título III, “Derechos y deberes básicos 
de los ciudadanos”.



País Título de la Constitución Texto

Honduras
Constitución de la República de
Honduras (1982).

El artículo 66 afirma: “Se prohíbe la
pena de muerte”. El artículo está
incluido en el título III, “De las decla-
raciones, derechos y garantías”.

Irlanda
Constitución de la República de
Irlanda (1937, según reforma).

El artículo 15.5.2 afirma: “El
Oireachtas [Parlamento Nacional] no
promulgará ninguna ley que disponga
la imposición de pena de muerte”.



País Título de la Constitución Texto

Islandia
Constitución de la República de
Islandia (1944, según reforma de
1995).

El artículo 69 afirma en parte: “No
debe promulgarse nunca una ley que
disponga la pena de muerte”. El
artículo 69 está incluido en la sección
VII, que se ocupa de los derechos
humanos.

Islas Marshall
Constitución de la República de las
Islas Marshall (1979).

La sección 6.1 afirma: “Ningún delito
contra la ley de la República de las
Islas Marshall se castigará con la
muerte”. La sección 6 se titula: “Cas-
tigo cruel y excepcional”.



País Título de la Constitución Texto

Luxemburgo

Constitución del Gran Ducado de
Luxemburgo, del 17 de octubre de
1868 (según reforma del 29 de abril de 
1999).

El artículo 18 afirma: “La pena de
muerte no podrá instaurarse”. El
artículo está incluido en el capítulo II,
titulado: “El pueblo de Luxemburgo y 
sus derechos”. 

Macedonia (ex República de
Yugoslavia)

Constitución de la República de
Macedonia (1991).

El artículo 10 afirma: “La vida
humana es inviolable. La pena de mu-
erte no podrá imponerse en la Repú-
blica de Macedonia por ningún mo-
tivo”.

Micronesia
(Estados Federados)

Constitución de los Estados
Federados de Micronesia (1980).

El artículo IV, sección 9, afirma: “Se
prohíbe la pena capital”. El artículo
se titula  “Declaración de derechos”.



País Título de la Constitución Texto

México
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (1917).

El artículo 22 afirma: “Quedan
prohibidas las penas de muerte, de
mutilación, de infamia, la marca, los
azotes, los palos, el tormento de
cualquier especie, la multa excesiva,
la confiscación de bienes y cuales-
quiera otras penas inusitadas y tras-
cendentales”.

Mónaco
Constitución del Principado de
Mónaco (1962).

El artículo 20 afirma: “La pena de
muerte queda abolida”. El artículo
está incluido en el título III, “Liber-
tades y derechos fundamentales”.



País Título de la Constitución Texto

Mozambique
Constitución de la República de
Mozambique (1990).

El artículo 70 afirma: “Todos los
ciudadanos tienen derecho a la vida.
Todos tienen  derecho a la integridad
física y no pueden ser sometidos a
tortura ni a trato cruel o inhumano. 2.
En la República de Mozambique no
habrá pena de muerte”.



País Título de la Constitución Texto

Namibia
Constitución de la República de
Namibia (1990).

El artículo 6o. afirma: “Se respetará y
protegerá el derecho a la vida. Nin-
guna ley puede prescribir la muerte
como pena adecuada. Ninguna corte o 
tribunal estará facultado para imponer 
la pena de muerte a ninguna persona.
No se llevará a cabo ninguna ejecu-
ción en Namibia”.

Nepal
Constitución del Reino de Nepal
(1990).

El artículo 12.1 afirma: “(1) ...no se
promulgará ninguna ley que prescriba
la pena capital”. El artículo está in-
cluido en la parte 3, “Derechos fun-
damentales”.



País Título de la Constitución Texto

Nicaragua
Constitución Política de la República
de Nicaragua (1987).

El artículo 23 afirma: “El derecho a la
vida es inviolable e inherente a la per-
sona humana. En Nicaragua no hay
pena de muerte”.

Países Bajos
Constitución del Reino de los Países
Bajos (1983).

El artículo 114 afirma: “No podrá
imponerse la pena capital”.

Panamá
Constitución de la República de
Panamá (1972).

El artículo 30 afirma: “No hay pena de 
muerte [...]. El artículo está incluido
en el título III, “Derechos y deberes
individuales y sociales”.

Paraguay
Constitución de la República de
Paraguay (1992).

El artículo 4o. “Del derecho a la vida”
afirma en parte: “Queda abolida la
pena de muerte”.



País Título de la Constitución Texto

Portugal
Constitución  de la República
Portuguesa (1976).

El artículo 24 afirma: “La vida
humana es inviolable. 2. En ningún
caso se aplicará la pena de muerte”.

República Checa
Carta de Derechos y Libertades
Fundamentales (1992).

El artículo 6o., que se ocupa del
derecho a la vida, afirma: “ ...(3) la
pena de muerte será inadmisible”.



País Título de la Constitución Texto

República Dominicana
Constitución de la República
Dominicana (1966).

El artículo 8.1 se refiere a “la
inviolabilidad de la vida” y afirma:
“En consecuencia no podrá estable-
cerse, pronunciarse ni aplicarse en
ningún caso la pena de muerte, ni las
torturas ni ninguna otra pena o
procedimiento vejatorio o que impli-
que la pérdida o disminución de la
integridad física o de la salud del indi-
viduo”.



País Título de la Constitución Texto

República Eslovaca
Constitución de la República
Eslovaca del 3 de septiembre de 1992.

El artículo 15, que trata del derecho a
la vida, afirma… “ ...(3) la pena de
muerte es inadmisible”.

Rumania Constitución de Rumania (1991).

El artículo 22.3 afirma: “se prohíbe la
pena capital”. El artículo se titula “El
derecho a la vida y el bienestar físico
y mental”.

Santo Tomé y Príncipe
Constitución de la República
Democrática de Santo Tomé y
Príncipe (1990).

El artículo 21, “El derecho a la vida”,
afirma: “1. La vida humana es invio-
lable. 2. En ningún caso habrá pena de 
muerte”.



País Título de la Constitución Texto

Seychelles
Constitución de la República de
Seychelles (1993).

El artículo 15, que se ocupa del
derecho a la vida, afirma en parte: “(2) 
Ninguna ley dispondrá que la pena de
muerte puede ser dictada por un
tribunal”.

Suecia Instrumento de Gobierno (1975).

El artículo 4o. afirma: “No habrá pena 
capital”. El artículo está incluido en el 
capítulo 2, “Derechos y libertades
fundamentales”.

Turquía
Constitución de la República de
Turquía (1982, según reforma de
1992)

El artículo 38 afirma: “No se aplicará
a nadie la pena de muerte”. El artículo
está incluido en el capítulo II, “De-
rechos y deberes del individuo”.



País Título de la Constitución Texto

Turkmenistán
Cosntitución de la República de
Turkmenistán (1992, según reforma).

El artículo 20 afirma: “La pena de
muerte queda totalmente abolida y
prohibida para siempre por el primer
presidente de Turkmenistán, el Gran
Saparmurat Turkmenbashi”. El artículo
está incluido en la sección II, “Derechos 
fundamentales, libertades y deberes del
hombre y del ciudadano”.

Uruguay
Constitución de la República Oriental
de Uruguay (1966).

El artículo 26 afirma en parte: “A
nadie se le aplicará la pena de
muerte”. El artículo está incluido en la 
sección II, “Derechos, deberes y
garantías”.



País Título de la Cosntitución Texto

Venezuela
Cosntitución de la República de
Venezuela (1961).

El artículo 43 afirma: “El derecho a la
vida es inviolable. Ninguna ley podrá
establecer la pena de muerte, ni auto-
ridad alguna aplicarla”.


